
















ASOSUPRO ESTUDIOS PREVIOS
GOBIERNO DE COLOMBIA

Asociación Supradepartamemal de Municip

Villavicencio, Meta 29 de enero de 2026

1. - DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA

CONTRATACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el

artículo 1 del Decreto 399 de 2021, la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso
ASOSUPRO se permite presentar el estudio previo para soportar la celebración del proceso que tendrá
como objeto "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL EJERCICIO DE LA RÉVISORÍA
FISCAL DE LA ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO -
ASOSUPRO."

El Estado colombiano tiene como uno de sus fines esenciales contemplado en el art.2 de la Constitución

Política "servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios,
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que

los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia
de un orden justo"

La ASOSUPRO es una Entidad Administrativa de Derecho Público, sin fines de lucro, con personería
jurídica y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; que se rigen por sus propios

estatutos y goza para el desarrollo de su objetivo, de los mismos derechos, privilegios, excepciones y
prerrogativas otorgadas por la ley a los Municipios.

Así las cosas, la Dirección de Financiera, dentro del giro ordinario de sus funciones y competencias,
encuentra necesario adelantar las actividades de:

La Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso - ASOSUPRO, en cumplimiento de sus

estatutos, de la normatividad vigente y de los principios que rigen la función administrativa, requiere

contratar los servicios profesionales de Revisoría Fiscal, con el fin de ejercer control, vigilancia y

fiscalización integral sobre las operaciones administrativas, financieras, contables y jurídicas de la

Asociación.

Lo anterior, en atención a que ASOSUPRO, en su condición de entidad de naturaleza asociativa y

administradora de recursos públicos, se encuentra obligada a contar con un Revisor Fiscal que garantice

que las actuaciones de la entidad se ajusten a la ley, a los estatutos, a las decisiones de la Asamblea

General de Municipios y del Consejo Directivo, así como a las normas contables, presupuestales y

administrativas aplicables.

Así mismo, las funciones de Revisoría Fiscal demandan conocimientos especializados y experiencia

profesional en materia contable, financiera, administrativa y normativa, los cuales deben ser ejercidos con

independencia, objetividad y autonomía, razón por la cual dichas actividades no pueden ser desarrolladas

por el personal de planta ni por dependencias internas de la Asociación, en tanto comprometerían la

imparcialidad del control.
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